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DE LA FRÜVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION !

Por un mes. , , • • 2 pesetas.
Trimestre, . , i • » 6 id.

Número suelto, 2 5 oúntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea. | 
i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D- g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Q-cu:eta del 24 de Noviembre de 1909. '

■smnEsnu.
^ÜÜSTlüiQ II Li MIBMI!.

Pliego de condiciones genera- j 
les y económicas al que han J 
de ajustarse las subastas para : 
la instalación de colonias. |

(OOINTlíNü AdOTX.) ( 

No podrá reducirse lavelocidad de eje^ 
cudon de las obras por retraso en los ¡ 

pagos. |
Art. 35. En ningún caso po- j 

drá el contratista, alegando re- i 
traso en los pagos, suspender los ¡ 
trabajos ni redncirlo á menor es* j 
cala que la que pr jporcionalmen - 
te corresponda con arreglo al 
plazo en que deban terminarse. 
Cuando esto suceda, podrá la Ad- j 
mioistración llevar á cabo lo que ■ 
dispone el artículo 48.

Indemnización en los casos 
de fuerza mayor.

Art. 36. El contratista no 
tendrá derecho á indemnización 
por causa de pérdidas, averías ó 
perjuicios ocasionados en lasobras, 
sino en los casos de fuerza mayor. 
Para los efectos de este artícuio se 
considerarán como tales casos, 
únicamente los que siguen:

1 .® Los incendios causados 
)or electricidad atmosférica;

2 .” Los daños producidos por 
os terremotos; í

3 .'’ Los que provengan de los , 
movimientos de los terrenos en j 
que estén construidas las obras; y j

4 .° Los destrozos ocasionados j 
violentamente á mauo armada, i 
en tiempo de guerra, sediciones 
particulares ó robos tumultuo
sos.

Para reclamar y obtener en su 
caso el abono de los perjuicios, 
deberá sujetarse el contratista á 
lo prevenido en los artículos 2.° 
al 5.° del reglamento de 17 de 
Julio de 1868.

El contratista no podrá reclamar au
mentos en los precios del cuadro co- 

rres^joiidiente del preszepuesto.

Art. 37. El contratista no po
drá, bajo ningún pretexto de 
error ú omisión, reclamar au
mento de los precios fijados en el 
cuadro correspondiente del pre
supuesto.

Tampoco se le admitirá recla
mación de ninguna especie, fun
dada en indicaciones que, sobre 
las obras, sus precios y demás 
circunstancias del proyecto, se 
hagan en la Memoria, por no ser 
ésta documento que sirva de base 
á la contrata.

Las equivocaciones materiales 
que el presupuesto pueda conte
ner, ya por variación de los pre
cios respecto de los del cuadro, 
ya por errores en las cantidades 
de obra ó en su importe, se co

rregirán en cualquier época en 
que se observen; pero no se ten
drán en cuenta para los efnetos 
consignados en elart. 45sinoen el 
casodequela Administración ó el 
contratista las hubiere hecho no
tar en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la fecha de adju
dicación.

Las equivocaciones materiales 
no alterarán la baja proporcional 
hecha en la contrata respecto del 
importe del presupuesto que ha
ya servido de base á la misma, 
pues esa baja se fijará siemíire i 
por la relación entre las cifras de 
dicho presupuesto antes de las 
correciones y la cantidad ofre
cida.

No podrá alegar el contratista los usos 
del país en la medición y valoración 

de las obras.

Art. 38 En ningún caso po
drá alegar el contratista los usos 
y costumbres del país respecto 
de la aplicación de los precios ó 
medición de las obras cuando se 
halle en contradicción con el 
pliego de condiciones, con el de 
las facultativas ó con el de las 
particulares de la contrata.
Edificios que ocupte ó material del Es

tado que íitilice el contratista.

Art. 39. Cuando durante la 
ejecución de las obras ocupe el 
contratista edificios del Estado ó 
haga uso de materiales ó útiles 
pertenecientes al mismo, tendrán 
la obligación de repararlos y con
servarlos para hacer entrega de 
ellos, á la terminación de la con

trata, en perfecto estado de con
servación, reponiendo los que se 
hubieren inutilizado, sin derecho 
á indemnización por esta reposi
ción ni por las mejoras hechas en 
los edificios y materid que haya 
usado.

En el caso de que al terminar 
¡a contrata y hacer entrega del 
material ó edificios no hubiera 
cumplido el contratista con lo 
prescrito en el párrafo anterior, 
lo realizará la Administración 
por cuenta de aquél.

CAPITULO IV

MODIFICACIONES DEL PEOYECTO.

La Administración pziede variar las 
obras qjroyectadas.

Art. 40. Si antes de princi
piarse la obras ó durante su cons- 
trución la Administración resol
viese ejecutar por sí parto de las 
que comprenden la contrata, ó 
acordase introducir en el proyec
to modificaciones que produzcan 
aumento ó reducción y aunsupre- 
,«ión de las cantidades de obras 
marcadas en el presupuesto, ó 
sustitución de una clase de obra 
por otra, siempre que ésta sea de 
las comprendidas en la contrata, 
serán obligatorias para el contra
tista estas disposiciones, sin 
que tenga derecho, en caso de 
supresión ó reducción de obras, 
á reclamar ninguna indemniza
ción á pretexto de pretendidos 
beneficios que hubiese podido ob
tener en la parte reducida ó su
primida.
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Suspension de las obras para hacer 
modificadoQïes.

Art. 41. Si para llevar à efec
to las modificaciones à que se re
fiere el articulo anterior juzgase 
necesario la Administración sus
pender el todo ó parte de las 
obras contratadas, se comunicará 
por escrito la orden correspon
diente al contratista, proceción- 
dose á la medición de la obra 
ejecutada en la parte á que al» 
canee la suspensión, y exten
diendo acta del resultado.

Modo de fijar precios contradictorios 
para obras no previstas.

Art. 42. Cuando se juzgue 
necesario emplear materiales ó 
ejecutar obras que no figuren en 
el presupuesto de la contrata, se 
valuará su importe á los precios 
asignados á otras obras ó materia
les análogos, si los hubiere, y 
cuando no, se discutirán entre 
el Ingeniero y el contratista, so
metiéndolos á la aprobación su
perior si resultase acuerdo.

Los nuevos precios por uno y 
otro procedimiento convenido se 
sujetarán siempre á lo estableci- 
en el artículo 29 de estas condi
ciones.

Si no hubiere conformidad pa
ra la fijación de dichos precios 
entre la Administración y el con
tratista, quedará éste relevado en 
la’ construcción de la parte de 
obras de que se trate, sin derecho 
á indemnización de ninguna cla
se abonándole, si embargo, los 
materiales que sean de recibo y 
que hubieren quedado sin em
plear por la modificación introdu
cida.

Cuando se proceda al. empleo 
de los materiales ó ejecución de 
las obras de que se trata sin la 
previa aprobación superior de los 
precios que hayan deaplicárseles, 
se entenderá que el contratista 
se conforma con los que fije la 
Administración.

Obras cicyos proyectos definitivos se 
hayan después de formalizada la con- 

trata.

Art. 43. Cuando en la contra
ta se comprendan algunas obras 
de tal naturaleza que figurando 
por una cantidad alzada en el 
presupuesto no se haga su pro 
yecto definitivo sino á medida 
que se vayan conociendo sus cir- 
cuosfaocias, se aplicarán á estas 
tbras las disposiciones que para 
los proyectos de modificación se 
determinan en los artículos 40 
y 45.

CAPITULO V
CASOS DE EESOISION. 

liescision por fallecimiento ó quiebra 
del contratista.

Art. 44. Rn caso de muerte 
ó quiebra del contratista quedará 
rescindida la contrata, á no ser 
que los herederos ó síndicos de 
la quiebra ofrezcan llevaría á ca
bo bajo las condiciones estipula
das en la misma.

La Administración puede ad
mitir ó desechar el ofrecimiento, 
sin que en el último caso tengan 
aquéllos d írecho á indemniza
ción alguna.

Otros casos de rescisión por variacio
nes hechas en las obras antes ó des

pues de comenxadas.

Art. 45. También se rescin
dirá la contrata en los^ casos si
guientes: '

i.° Cuaudolas modificaciones 
indicadas en el artículo 40 ha
gan variar los precios de las uni
dades de obra y alteren el presu
puesto de la contrata, por exceso 
ó por defecto en un 10 por 100 
por lo meno.s; y

2.* Cuando dichas modifica
ciones hagan, sin variar los pre
cios de las unidades de obra, que 
altere el presupuesto, cuando 
menos en una quinta parte por 
exceso ó por defecto.

Para los efectos de ser obliga
toria la rescisión, es apToable 
todo lo indicado en el párrafo an
terior á los casos de variar el pre
supuesto por las equivocaciones 
materiales de que trata el artícu
lo 37, ó por resultar diferencia 
entre el presupuesto detallado de 
las obras á que se refiere el artí
culo 43 y la partida alzada que 
para las mismas figure en el ge
neral de la contrata.

Cuando se reúnan dos ó más de 
las causas expresadas en este 
tículOí podrán acumularse 
resultados para el efecto de 
necesaria la rescisión.

ar-
SUS 
ser

Rescisión por no ser posible comenzar 
las obras. 

Art. 46. Cuando transcurra 
un plazo de tres años sin que | 
pueda el contratista comenzar [ 
las obras y desarrollarías en la es- | 
cala debida, por cualquier cir- s
cunstancia independiente de 
voluntad, tendrá derecho á 
rescisión de la contrata.

su
la

Rescisión por tener qiie siísp^ender las 
obras desjjués princiqñaias.

Art. 47. Cuaudo la Junta 
Central de Colonización disponga 

que, después de comenzadas las 
obras, cesen ó se suspendan por 
un plazo mayor de un año, y 
cuando transcurra el término se
ñalado para la ejecución de aqué
llas sin que so alce la suspensión 
mencionada en el artículo 41, 
tendrá el contratista derecho á 
la rescisión, siendo necesario pa
ra ello, en el primer caso, que el 
importe de la obra suspendida 
sea mayor que la cuarta parte 
del total de la contrata.

Rescisión por no ejecutar las obras en 
el plazo estipiílado.

Art. 48. Si llegase el término 
de los plazos á que se refiere el 
artículo 7.° sin que el contratista 
hubiese construido las obras co- 
rrespondient :S, se rescindirá la 
contrata con pérdida de la fianza 
y sin que se admita á aquél re 
clamación alguna, ni otro dere
cho que el abono de la cantidad 
de obra construida y de recibo.

Sólo cuando demuestre el con
tratista que el retraso de las obras 
fué producido por motivos ine- 
bitables y ofrezca cumplir su 
compromiso dándole prórroga del 
tiempo que se le había designa- 

Ldo, podrá la Administración, si 
| asi lo tuviese por conveniente, 
1 concederle lo que prudencia'- 

mente le parezca.
| (Se continuará.}

Núm. 3.235.

iyutanentii coostilitlonal de u'.ajjij.

ANUNCIO.
Transcurrido el plazo de diez 

días que señala el art. 29 del Real 
decreto Instrucción sobre contra
tación de servicios provinciales y 
municipales siu que se haya pro
ducido reclamación alguna, el 
día veintisiete de Diciembre pró
ximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, 
la subista para el suministro del 
carbon necesario en las dependen
cias municipales durante el año 
de 1910.

El tipo de subasta es el de seis 
pesetas por cada quintal métrico 
de cok inglés (metalúrgico), cin
co pesetas cincuenta céntimos 
por el de cok ordinario corriente, 
seis pesetas cincuenta céntimos 
por el de antr.icita y diez pesetas 
por el fifí encina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas

I
en papel de la clase 11.“, con ea. 
tricta sujeción al modelo inserto 
al final, acompañando la cédula 
personal y el resguardo que acre- 
dite haber consignado previamen
te en la Depositaría municipal 
en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales 
la. cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, y el que resulte 
rematante queda obligado á arn. 
| pliar dicho depósito en la canti- 
i dad de quinientas pesetas como 
garantía del contrato, la que no 
le será devuelta hasta que haya 

| terminado su compromiso y apa- 
j rezca exento do responsabilidad. 
| Los licitadores podrán coucu- 
j rrir por sí ó por medio do otra 
1 persona con poder declarado bas- 
| tanto por uno de los señores Sin- 
j dicos de la Corporación que son: 
j D. Luis Roldan Trápaga y don 
j Emilio Gómez Diez.

j Los gastos de anuncios y demás 
que origino el expediente serán 
de cuenta del rematante.

¡ El expodiente con las demás 
condiciones se halla de manifies- 

ito en la Secretaría municipal 
(Negociado de Gobierno), donde 
podrá ser examinado por los que 
deseen mostrarse licitadores.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de...... en
terado do las condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta 
el suministro de carbón quesea 
necesario para las dependencias 
municipa'es durante el año de 
1910, se compromete á facilitar 
dicho combustible á razón de.. .. 
pesetas de carbón de cok inglés 
metalúrgico, ..... pesetas quintal 
métrico de carbón ordinario co
rriente, ..... pesetas quintal mé
trico de antracita de primera cali
dad; y ..... quintal métrico de 
carbón de encina (las cantidades 
en letra, sin enmiendas ni raspa
duras).

[Fecha y firma.)
Valladolid 22 de Noviembre de 

1909.— El Alcalde, Aupuslo F.de 
¿a Reguera.

300 

aw*u ■ MS I n^^R.......... .. ........

Núm. 3.243.

Castrejón.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es
te término municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre? 
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, durante 103
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cuales pueden los contribuyentes » res en el día 29 del dicho mes y 
6Q los mismos comprendidos, ha- j hora expresada, tendrá lugar en
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Castrejón 22 de Noviembre de 
jg09_—gl Alcaide, Marcelo Car
bonero.

Núm. 3.238.

Cistérniga.

Formados los pliegos de condi
ciones y tarifas para el arriendo 
de los arbitrios municipales titu
lados Puestos públicos, ventas en 
ambulancia y rodaje y el del 
«Matadero» durante el próximo 
año de 1910, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término do 
diez días, á contar desde la pu
blicación del presento en el «Bo
letín oficial» do la provincia, en 
cumplimiento y los efectos de la 
Instrucción sobre contratación do 
servicios provinciales y muni- 
pipalss.

La Cistérniga á 22 de Noviem
bre de 1909.—El Alcaide, 
cío Perez.

Igna

NüM. 3.245.

IWelgar de Abajo.

Terminado’ el repartimiento de
la contribución Territorial de es
te Distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú 
blieo en la Secretaría del Ayun 
tamiento, por término de ocho 
dias, á fin do que los contribu
yentes que el mismo comprende 
le examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se for
mulen.

Melgar do Abajo 22 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Moisés Merino.— El Secretario, 
Juan Villalba.

Igualmente y por el mismotór- 
minose encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Bustillo de Chaves 
Villaverde de Medina

Núm. 3.240.

Rueda.

Transcurridos los diez días de 
exposición del pliego de condi
ciones sin que se haya formulado 
reclamación alguna, el día 27 del 
próximo Diciembre y hora de las 
diez de su mañana, y de no tenor 1 del arbitrio municipal «Matado- i 
lugar por no concurrir licitado-.| ro», para su arrendamiento du-

esta Casa Consistorial ante la Co.
misión designada, la subasta del 
arbitrio municipal «Saca y lía» 
para su arrendamiento durante 
el año próximo de 1910, sirvien- 

| do de tipo para la subasta la cau- 
1 tidad de siete mil pesetas.

¡
La subasta se verificará por 
pliegoscerrados con proposiciones 
escritas en papel do la clase 11.“ 
j (una peseta) con arreglo al mo- 

delo que se inserta, acompañadas 
i de resguardo que justifique haber 
i consignado en la Caja municipal 
t trescientas cincuenta pesetas, im- 
j porte del 5 por 100 del tipo de 
J subasta y cédula personal del 

proponente, queiando obligado 
! aquel á quien se afija lique el re- 

mate, á constituir fianza defini- 
i tiva, con el 15 por 100 del im- 
1 porte del mismo.

El precio del remate será satis- ■ 
fecho en doce plazos iguales que ’ 
vencerán el último día de cada ? 
uno do los doce meses que corn- | 
prendo el arriendo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se 1 
encuentra de manifiesto en la | 
Secretariado este Ay untamiento, j 
el cual tieoo designado al Letrado 
D. Antonio Jimeno, para el bas
tanteo de poderes 1

Rueda 20 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Juan Llano, 

í
Modelo de proposición. '

D. vecino de con cédula 
personal de .... clase, número...... 
habiendo visto el anuncio y plie- : 
go do condiciones para el arreu- ; 
damiento del arbitrio municipal 
«Saca y lia» durante el año do 
mil novecientos diez, so compro
mete á tomar el expresado arrou- 
damiento por la cantidad de...... 
(en letra) pesetas que.satisfará al 
Ayuntamiento de Rueda, cum
pliendo todas las condiciones de 
subasta. ,.................... * 
(Flecha y firma del proponente.)

Núm. 3.241.

Rueda.

1 ?

Transcurridos los diez días de 
exposición del pliego de condi. 
clones, sin que so haya formula
do reclamación alguna, el día 
27 del próximo Diciembre y ho
ra de las once, y de no concurrir 
licitadores, el 29 del dicho mes 
y hora expresada, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial ante la 

¡ Cümi.«!Íon designada la subasta

rante el año do 1910, bajo el tipo j pliegos cerrados con proposicio.
de cincj mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará por plie
gos cerrados y proposiciones es
critas en papel do la clase 11.“ 
(una peseta), con arreglo al mo
delo que se inserta, acompañadas 
de resguardo que justifique ha
ber consignado en la Caja muni
cipal doscientas setenta y cinco 

• pesetas, importe del cinco por 
1 ciento y célula personal del pro- 
í ponente.
1 El reínatante vendrá obligado 

á constituir como fianza definiti
va el veinte por ciento de la can
tidad en que se adjulique.

| El importo total del romate 
le satisfará el rematante en doza- 

¡ vas partes,según previone el plie- 
t go de condiciones que se encuen

tra do manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, olcualtie-
ne designado al Letrado D. Anto
nio Gimeno para el bastanteo de 
poderes á que hace refirenoii el 
art. 15 de la Instrucción.

Rueda 20 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Juan. Llano.

Modelo de proposición.

Don.  vecino de..... con cé
dula personal de..... clase, núme
ro..... habiendo visto el anuncio 
y pliego de condiciones para el 
arrendamiento del arbitrio muni
cipal de «Matadero» durante el 
año de mil novecientos diez se 
compromete á tenir el expresa
do arrondamiento por la cantidad 
de..... (en letra) pesetas que sa
tisfará al Ayuntamiento de Rue
da, obligándose á cumplir todas 
las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente).

Num. 3.242.

Rueda.

j Transcurrido los diez días do 
exposición al público del plie
go de condiciones, sin que se 
haya formulado reclamación al- 

' guna, ^6¡ día trece del próximo 
' Diciembre y hora de las diez de 
' su mañana y de no tener lugar 

por no concurrir licitadores, en 
fol día quince del dicho mes y

hora expresada tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial ente la 
Comisión designada, la subasta 
del arbitrio municipal «Puestos 
públicos» para su arrendamiento 
durante el próximo año de 1910, 
sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de mil quinientas pe
setas.

La subasta se verificará por

nes escritas en papel de la clase 
11? (una peseta) con arreglo al 
modelo que se inserta, acompa
ñadas de resguardo que justifique 
haber consignado en la Caja mu
nicipal setenta y cinco pe.setas, 
importe del cinco por ciento del 
tipo de subasta y cédula personal 
del proponente, quedando obliga
do aquel á quien se adjudique á 
constituir como fianza definitiva 
el quince por ciento fiel total del 
remato, siendo este satisfecho en 
doce plazos iguales que vencerán 
el último día de cada uno de los 
doce meses que comprende el 
arrendamiento, según el plieg) 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ay untamiento, el que tiene 
designado al Letrado D. Antonio 
Gimeno, para el bastanteo de po- 

1 dores.
1 Rueda 20 ■ de Noviembre de 

1909.—-El Alcalde, Juan Llano.

Modelo de proposición.

Don.....  vecino de..... con cé- 
dula personal de clase... nú
mero... habiendo visto el anun- 

* eio y pliego de condiciones para 
el arrendamiento del arbitrio 
municipal «Puestos públicos» 
durante el año do mil novecien
tos diez, se compromete | tornar 
el expresado arrendamiento por 
la cantidad de... (en letra) pe
setas, que satisfará el Ayunta
miento de Rueda obligándose á 
cumplir todas las condiciones de 
subasta.

■ [Fecha y firma del proponente)

NúM. 2.992.

Vega de Ruipoiice.

Don Fortunato Robles Castresoy, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Vega de Rui- 
ponce.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
tisiete del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.- En tal estado, 
visto el déficit de 4.451'68 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
diez, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 do Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto -de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco.
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noniia algunaen losgastos por ser 
pura y necesariaaaento indispea- 
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

lín su consecuencia, siendo de 
to lo punto preciso cubrir con re 
cursos extraordinarios las expre
sadas 4*451’68 pesetas, la Junta 
entró deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad yfueseu adap
tables à las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo uo se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1898, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó [lor unanimidad desesti 
mar este medio y proponer al Go 
bierno de S. M.el establecimiento 
de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y lefia de todas 
clases que se haga en esta loca
lidad durante el próximo ejerci
cio de 1910, cuy is artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de un céntimo de peseta 
por cada kilogramo de paja y 
leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que.tienen di
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día veintisiete de Septiembre 
último,para cubrir el deficit de cuatro mil cu itrocient is cincuenta 1 
y una pesetas, sesenta y ocho céntimos, que resulta en el presu- | 
puesto ordinario que ha de regir en este. Municipio durante el i 
próeeimo año de mil novecientos diez, á saber:

Vega de Ruiponce á 30 de Septiembre de 1909.—El Alcalde Pre
sidente. Luis Flores.—El Secretario, Fortunato Robles.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. .
Leña de id......................

Total

Kilogramo, 
dd.

319468
125700

0‘05
0'05

0’01
0’01

3194’68 
1257

4451’68

NúM. 3.250.

Villafuerte.

Acordadopor este Ay untamien
to y Junta de asociados que el 
medio de cubrir el cupo de con
sumos en el año de mil novecien 
tos diez, sea en primer término 
el concierto gremial voluntario, 
se invita á lodos los que en gran
de ó pequeña escala cosechen, fa 

chas especies en esta localidad, | 
lo cual está dentro de la près- j 
cripcion marcada en la regla 1.“ \ 
del art. 139 de la ley Munici- s 
pal y demás órdenes posteriores, | 
según se acreditará en el corres- s 
poadiento estado ó tarifa que se t 
unirá al expediente; calculando ? 
la Junta un consumo de 319 468 | 
kilogramos de pja y 125 700 de ? 
leña en todo el año, que vie- Í 
neu á producir exactamente las | 
4.451’68 pesetas á que asciende 1 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente । 
acuerdo se fije al público por tór- ’ 
mino de quince días, según y | 
para los efectos prevenidos en la | 
reglas 2.’ y 3.“ de la citada Real । 
orden circular do 3 de Agosto de • 
1878 y la 6.® de la de 27 do Mayo ' 
de 1887 y que una vez trascurrí- ; 
do este plazo se remitan al señor ' 
Gobernador civil los documentos j 
señalados en la regla 6? do la ’ 
última de dichas disposiciones. ¡

No -habiendo más asuntos de 
qué tratar, se kvantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y i 
Asociados presentes, de que yo el | 
Secretario certifico.—Luis Flores. ■ 
—José Alonso.—Ciriaco Trigue- j 
ros.—Valeriano Martínez.—Juan ’ 
García.—Segundo Andrés.----  
Agustín Moro.—Casimiro Alonso. 
—José Martínez.—Fortunato Ro
bles, Secretario.

Correspondo bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre- 
seute con el V.” 11 “ del Sr. Al
calde en Vega de Ruiponce á 
veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos nueve.—Fl Secreta
rio, Fortunano Robles.—V.® B.°, 
El Alcalde, Luis Flores. j 

briquen ó especulen, para que lo 
soliciten en formareglamoutaria, 
dentro del plazo de ocho días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, en la inteligen
cia, que pasado dicho plazo sin 
hacerlo, se entenderá.que renun
cian y desisten de aquellos.

Caso de que este medio no ten
ga efecto se procederá al arrien

do por tros años á venta libre do 
los derecho del impuesto, bajo el 
tipo da tres mil pesetas treinta y 
dos céntimos, á que asciende el 
importe del Tesoro y recargos 
autorizados. La subasta tendrá 
lugíp el día quince del próximo 
mes de Diciembre y hora de las 
once de la mañana, con las for
malidades de ley, y con estricta 
sujeción al pliego d-e condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Si no hubiere licitadores en es
ta primera subasta se celebrará 
una segunda, bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en 
idéntica, forma y á la propia hora, 
el día veinticinco de referido mes 
de Diciembre.

Villafuerte 20 de Noviembre 
de 1909.—El Alcaide, Genaro So
ladana.—P. S. M., El Secretario, 
Francisco Palomero.

NúM. 3.256.

Villafuerte.

Hallándose terminados los re
partimientos de territorial y las 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal para el año de 1910, quedan 
expuestos al público por espacio 
de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes comprendiios en di
chos documentos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Villafuerte 20 de Noviembre 
de 1909, — El Alcalde, Genaro 
Soladana. 

tHiiiisnimt líSTiíi».
Juzgados municipales.

NuM. 3 233.

MOJADOS.

Don José Andrés Saez, Juez mu
nicipal de Mojadós.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad de 
Olmedo ha sido devuelto á este 
Juzgado pira los efectos del ar
tículo 402 do la ley Hipotecaria 
un expediente posesorio incoado á 
iñstancia de D. Benito Cristóbal 
Pastor, de esta vecindad, por el 
que se trata de inscribir á su 
nombro la posesión de siete fincas 
sitas en este término municipal, | 
las cuales son las siguientes: j

1.* Una tierra en término de | 
Mojados, y pago del Camino de 1 
La Pedraja, de cabida dos obradas, 5

igual á cincuenta y seis áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas.

2 .^ Tercera parte de un ma
juelo en dicho término y pago del 
Valle, que comprende à esta par
te doscion tas cincuenta cepas.

3 .“ Un pinar en dicho térmi
no y pago del camino de Viana, 
de cabida treinta y cinco áreas y 
treinta y seis centiáreas.

4 . Otra tierra tejar en dicho 
término y pago de las Bolegui- 
llas, de cabida una obrada, cien
to diez y siete estadales, equiva
lentes á cuarenta y cuatro áreas, 
noventa y cuatro centiáreas y 
doce decímetros.

5 .*^ Parte de una tierra en di
cho término y pago del Barral, 
de cabida dicha parte una obrada, 
sesenta y cinco estadales, igual á 
treinta y siete áreas, cincuenta 
y siete centiáreas.

QJ Una casa sita en Mojados, 
calle del Payal, número 1.”, man
zana sin número, que entro otros 
límites tiene la casa de D. Pedro 
Recio.

7 .“ Otra tierra en dicho tér
mino y pago del Barral, de cabida 
trescientos veintitrés estadales, ó 
sean cuarenta y cinco áreas, diez 
centiáreas.

Que las siete fincas reseñadas 
resultan en el Registro de la pro- 
piedal asientos contradictorios á 
favor de D. Natalio Cristóbal 
Diaz y'Doña.Juliana Pastor Velas
co, vecinos que fueron de esta 
villa, ya difuntos.

Lo que se anuncia al público 
á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofl- 
ciil» de la provincia, comparez, 
can los herederos de los tinados, 
como igualmente cuantas perso
nas se crean con derecho igual ó 
mejor al que deduce D. Bunio 
Cristóbal Pastor, á las siete fincas 
ó cualquiera de ellas, parándoles 
en otro caso el perjuicio consi
guiente, mandando inscribir di' 
cho expediente en el indicado 
Registro de la propiedad referido.

Dado en Mojados á diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
nueve.—José Andrés Saez.—Por 
su mandado, Santiago Abuja.
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HMOWUIi.
IMPRESOS PARA ELECCIONES DE CONCEJALES-

En la imprenta de Santarén se 
venden con arreg'o á la nueva 
Ley, por lotes completos ó mode
los sueltos.

2. 299

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


